
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2022-00121-00 

 

Cumplido el término de suspensión del proceso, solicitado por los 

litispendientes, sin que se hubiera allegado por aquellos, acuerdo 

alguno para la terminación del proceso de cesación de efectos 

civiles por divorcio, de matrimonio religioso, en cumplimiento de 

lo reglado en el artículo 162, inciso 2° del C. G. del P., se REANUDA 

de oficio el proceso, y a fin de dar continuidad al mismo, se cita 

a las partes, a la audiencia de instrucción y juzgamiento, del 

artículo 373 ídem, a llevarse a cabo el día LUNES 6 DE MAYO DE 

2024 A LAS 10:00 A.M. 

 

 

Por economía procesal, se agrega y pone en conocimiento de 

las partes, la respuesta allegada por la empresa ESTRA, en la que 

certifica, el tiempo de servicio y el salario devengado por el señor 

LUIS FERNANDO MORA QUIROZ, en esa compañía. 

 

NOTIFÍQUESE 
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